
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0258 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 18 DE JUNIO DE 2024 
 

Proyectó: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN 
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No. 

EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 
NIK-08301 

 
VCT No 660 12/12/2022 VSC-PARN-000222 10/04/2024 SOLICITUD 

2 504751 No 210-8214 24/04/2024 GGN-2024-CE-0880 11/06/2024 SOLICITUD 

3 OG2-08168 No 210-6806 27/09/2023 GGN-2024-CE-0827 15/05/2024 SOLICITUD 

4 507785 No 210-7771 24/11/2023 GGN-2024-CE-0881 15/01/2024 SOLICITUD 

 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
                                                                

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 0000660 DEL  

 
(16 DE DICIEMBRE DE 2022) 

            
“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NIK-08301” 
 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 130 del 
08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Antecedentes 

 
Que el día 20 de septiembre de 2012, fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional por los señores HUGO HERMAN PINTO JAIMES identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 9529629 y LUIS FRANCISCO PINTO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
4260768, para la explotación económica de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS 
ARCILLOSAS, ubicado en jurisdicción del municipio PESCA, departamento de BOYACÁ, trámite 
al cual le fue asignado el código de expediente No. NIK-08301.  
 
Que mediante Resolución No. 002592 del 19 de octubre de 2015, se dio por terminado el trámite 
de la solicitud NIK-08301, respecto del señor LUIS FRANCISCO PINTO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 4260768 y en tal sentido se resolvió continuar el trámite con el señor HUGO 
HERNAN PINTO JAIMES identificado con cédula de ciudadanía No. 9529629. 
 
Que el día 25 de mayo de 2019 entró en vigencia el artículo 325, en el que se dispuso un nuevo 
marco jurídico y procedimental para la evaluación y definición de los trámites de Formalización de 
Minería Tradicional pendientes por resolver a su entrada en vigor. 
 
Que consultado el expediente No. NIK-08301 se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 y demás 
normas concordantes. 
 
Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, 
artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 expedidas por 
la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. NIK-08301 al sistema geográfico Anna Minería, definiéndose un área 
libre susceptible de contratar equivalente a 22,0604 hectáreas distribuidas en una zona. 
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Que mediante concepto No. GLM 0174-2020 del 11 de febrero de 2020, se estableció la viabilidad 
desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NIK-08301 con el desarrollo de visita al área. 
 
Que el día 26 de febrero de 2020 se realizó visita técnica al área de la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. NIK-08301 concluyendo en su informe y acta de visita la viabilidad 
técnica del proyecto de pequeña minería. 
 
Que con fundamento en lo verificado en visita a campo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, se emite por parte del Grupo de 
Legalización el Auto GLM No. 000012 del 05 de junio de 2020, el cual fuere notificado a través del 
Estado Jurídico No. 033 el día 10 de junio de 2020, bajo el cual se procede a requerir al usuario 
la presentación del Programa de Trabajos y Obras en el término de cuatro (4) meses, y se advierte 
de la presentación de la Licencia Ambiental Temporal en los términos del artículo 22 de la Ley 1955 
de 2019. 
 
Que mediante radicado No. 20201000704802 de fecha 02 de septiembre de 2020, el señor HUGO 
HERNAN PINTO JAIMES, en calidad de interesado dentro del trámite de la Solicitud Formalización 
de Minería Tradicional No. NIK-08301, solicitó la ampliación del término para atender el 
requerimiento efectuado a través de Auto GLM No. 000012 del 05 de junio de 2020. 
 
Que mediante Auto GLM No. 000396 del 27 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
076 del 30 de octubre del 2020, se prorrogo el plazo concedido en el Auto GLM No. 000012 de 05 
de junio de 2020, por el término de cuatro (4) meses más y en todo caso hasta el día 03 de marzo 
de 2021. 
 
Que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, profirió la Resolución No. VCT-000226 del 16 
de abril de 2021, por la cual se decretó el desistimiento de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NIK-08301 presentada por el señor HUGO HERNAN PINTO JAIMES identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 9529629, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como ARENAS ARCILLOSAS ubicado en jurisdicción del municipio de PESCA 
departamento de BOYACÁ, al considerar que no se dio cumplimiento a lo requerido en el citado 
Auto GLM No. 000012 del 05 de junio de 2020 respecto a la presentación del Programa de Trabajos 
y Obras.  
 
Que el día 03 de mayo de 2021, se notificó electrónicamente al señor HUGO HERNAN PINTO 
JAIMES la Resolución VCT-000226 del 16 de abril de 2021 “POR LA CUAL SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NIK-
08301, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, según constancia CNE-VCT-GIAM- 00900. 
 
Ante la decisión adoptada por la Autoridad Minera, el señor HUGO HERNAN PINTO JAIMES, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIK-08301, presentó a 
través de radicado No. 20211001185232 del 15 de mayo de 2021, recurso de reposición contra la 
Resolución VCT-000226 del 16 de abril de 2021. 
 
Que consecuencia de lo anterior la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, profirió la Resolución No. VCT-001049 del 10 de septiembre de 2021, 
resolviendo el recurso de reposición, revocando la Resolución No. VCT No. 000226 del día 16 
abril 2021 y en consecuencia se ordenó continuar con el trámite de la solicitud de formalización 
minera con la evaluación del Programa de Trabajos y Obras. 
 
Que una vez revisado en el sistema ANALYTICS de la entidad, la resolución referida, se notificó 
por Aviso GIAM-08-0147 fijado en la página web de la Agencia Nacional de Minería el día 28 de 
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septiembre de 2021 y desfijado el día 04 de octubre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 
05 de octubre de 2021, según constancia CE-VCT-GIAM-2983. 
 
Que en consideración a lo anterior, actualmente el Programa de Trabajos y Obras presentado bajo 
el radicado No. 20201000796982 del 09 de octubre de 2020 se encuentra en proceso de 
evaluación por parte de la autoridad minera. 
 
Que agotado el término legal otorgado en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, se procede a 
validar si por parte del beneficiario de la solicitud en estudio se hizo entrega de la constancia de 
radicación de la Licencia Ambiental Temporal ante la autoridad ambiental competente, 
evidenciándose que a la fecha no ha sido cumplida esta obligación. 
  
Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte de esta 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar con el proceso de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIK-08301. 
 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización minera surgen 
como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales desarrolladas en un 
área sin el amparo de título minero hacia la órbita de la legalidad, pese a lo anterior, la legislación 
colombiana es consciente del impacto ambiental que puede producir las malas prácticas en el 
desarrollo de la actividad minera. 
 
En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de formalización, una carga 
procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista técnico y ambiental del 
proyecto. 
 
Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del beneficiario 
del proceso de formalización dos obligaciones con términos perentorios con el propósito de dar 
viable el proyecto minero pretendido. 
 
En primera medida se establece la presentación de un Programa de Trabajos y Obras con el 
propósito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el proyecto, la 
cantidad de minerales existentes en el área, y en suma las buenas practicas mineras que se 
ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para lo cual se otorga el término 
de cuatro meses contados a partir del requerimiento de la autoridad minera so pena de establecer 
el desistimiento de la solicitud. 
 
Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, que defina 
los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su posible mitigación. Para 
la presentación de dicha herramienta, la legislación a dispuesto el término de tres meses contados 
a partir de la expedición de los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Que sobre la expedición de estos términos de referencia y su entrada en vigencia, se torna 
necesario realizar un recuento cronológico con miras a establecer la aplicabilidad de la 
consecuencia jurídica dispuesta en la normativa minera. 
 
El artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalización de minería 
tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo Ambiental, tendrían que 
presentar en el pazo perentorio de tres (3) meses el estudio de impacto ambiental y la solicitud de 
licencia ambiental temporal para la formalización ante la autoridad ambiental competente, lo 
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anterior una vez se diera la entrada en vigencia de los términos de referencia emitidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 “Por la cual 
se establecen los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental-
EIA-, requerido para el trámite de la licencia ambiental temporal para la formalización minera y, se 
toman otras determinaciones”, en cuyo artículo quinto establece su entrada en vigencia a partir de 
la publicación de la misma en el Diario Oficial, publicación que se diera en día 21 de mayo de 2020. 
 
Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolución 669 del 19 
de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el día 20 de agosto de 2020, y en el 
marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la Resolución 0448 del 20 de 
mayo de 2020 y la supedita a la superación de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 
Finalmente, la vigencia de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 
modificaciones con la expedición de la Resolución 1081 del 15 de octubre de 2021 disposición que 
establece: 
 

“ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1 de la Resolución 669 de 2020, en el sentido de 
modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020 de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo y cuyo texto quedará así  
 
ARTÍCULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolución regirá a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente resolución en el diario oficial.”     

 
Que en consideración a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 1081 del 15 de octubre 
de 2021, se procede a su publicación en el Diario Oficinal el día 19 de octubre de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que la obligación para presentar la Licencia Ambiental 
Temporal en el marco de las Solicitudes de Formalización de Minería Tradicional inició el día 20 de 
octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 
 
Así las cosas, encontrándose cumplido el término procesal otorgado para la presentación del 
instrumento ambiental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 22 de la 
Ley 1955 de 2019 que señala: 
 

“(…)  
En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad minera 
deberán observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos establecidos en las 
normas que regulan los procesos del presente artículo. 
(…)” 

 
Se procedió a validar el expediente jurídico de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NIK-08301 así como la documentación obrante en el sistema de Gestión Documental, 
estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta autoridad minera por parte de los 
usuarios, soporte de la radicación de la Licencia Ambiental Temporal ante la autoridad ambiental 
competente.  
 
Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala: 
 

“(…) 
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Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. En caso de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean subsanadas 
se procederá al rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo 
Ambiental (PMA) o licencia ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato 
de concesión. 
(…)” (Rayado propio) 

 
Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NIK-08301. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el desistimiento de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NIK-08301, de acuerdo con la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor HUGO 
HERNAN PINTO JAIMES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9529629, en caso de no ser 
posible la notificación personal, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
como primera autoridad de policía del municipio de PESCA, departamento de BOYACÁ, para que 
proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NIK-08301, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 
2001 y el inciso cuarto del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, si a ello hubiere lugar.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo de los 
solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera si 
a ello hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese a los beneficiarios de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NIK-08301 que una vez en firme la presente decisión deberá abstenerse de realizar 
actividades mineras en el área, se pena de dar aplicación a las medidas previstas en los artículos 
161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 
 



RESOLUCIÓN No. VCT 0000660 DE 16 DICIEMBRE 2022 Hoja No. 6 de 6 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIK-08301” 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de Catastro y 
Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la entidad y efectúese el 
archivo del referido expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 16 días del mes de diciembre de 2022. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboro: Crystian Mauricio Becerra Leon -Abogado GLM 
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados - Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM  



 

 

 
VSC-PARN-000222 

 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VCT No 000660 del día dieciséis (16) de diciembre de 2022, proferida 
dentro del expediente No. NIK-08301, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
EL DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL NO. NIK-08301”, fue notificada a 
el señor HUGO HERNAN PINTO JAIMES, mediante aviso con radicado 
20249030914411 de fecha quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024), 
recibido el día veinte (20) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) según constancia 
de entrega, quedando ejecutoriada y en firme el día diez (10) de abril de 2024, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso de reposición. 

 
 
Dada en Nobsa, el día veintiuno (21) del mes de mayo de 2024. 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Elaboro: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8214

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

 
“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504751”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-8214
(  24 DE ABRIL DE 2024  )
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ANTECEDENTES

 
Que los proponentes  CARLOS ANDRES SUA MENDIVELSO identificado con cedula de ciudadanía No.

, el día 1054252816, y JOSE YACID DELGADO QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 80548669 08 
, presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento de marzo de 2022

clasificado técnicamente como ubicado en el municipio de departamento de a la cual le CARBÓN  OTANCHE,  Boyacá, 
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  .N o .  5 0 4 7 5 1

 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
dispuso:

 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:



   Página 3 de 5

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

f u e r a  d e  t e x t o )

 
Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de 

, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de junio de 2023
2023, propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que procedió a requerir a los proponentes de las 
se encuentra la placa contado a partir del día sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 17 de abril de 2024
504751, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una 
vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no atendieron 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión.

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
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Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”.(Se resalta).

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 17 de abril de 2024
concesión , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el No. 504751 Auto No. 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y el / la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión .No. 504751

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

RESUELVE

 
 Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera , ARTÍCULO PRIMERO. – No. 504751

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes CARLOS ANDRES SUA 
 MENDIVELSO identificado con cedula de ciudadanía No. 1054252816, y JOSE YACID DELGADO QUINTERO 

  o en su defecto, procédase mediante aviso, de identificado con cedula de ciudadanía No. 80548669
conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-0880 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8214 DEL 24 DE ABRIL DE 2024, proferida dentro del expediente 

504751, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 504751, fue notificado electrónicamente a los señores CARLOS ANDRES 

SUA MENDIVELSO y JOSE YACID DELGADO QUINTERO, el día 23 de mayo de 2024, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-1171, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 11 DE JUNIO DE 2024, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de junio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6806

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
OG2-08168”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-6806
27/09/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes el señor JORGE LINARES GUTIERREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.17.106.300 y PEDRO ALONSO ANGARITA MUNIVE identificado con cédula 
de ciudadanía No.2.898.218, el día 02 de julio del 2013, presentaron propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ESMERALDA, ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 

ubicado en el Municipio deDESBASTADAS,  YACOPÍ, Departamento de  a la CUNDINAMARCA,
 cual  le correspondió el  expediente No. OG2-08168.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
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que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
 contrato de concesión No. OG2-08168 y se determinó que, vencido el término para acatar los 

requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no atendieron la exigencia 
formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
 propuesta de contrato de concesión No. OG2-08168, en la que concluyó que a la fecha, los 

términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y los 
proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 
 



   Página 5 de 5

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
 propuesta de Contrato de Concesión No. OG2-08168

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
 Concesión Minera No. OG2-08168, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
el señor JORGE LINARES GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.106.300 y PEDRO ALONSO ANGARITA MUNIVE identificado con cédula de ciudadanía 
No.2.898.218, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de 
l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 
 

 



 

GGN-2024-CE-0827 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT 210-6806 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-

08168", proferida dentro del expediente OG2-08168, fue notificada electrónicamente al 

señor JORGE LINARES GUTIERREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

17.106.300, el día 11 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3455. Del mismo modo, fue notificada al señor 

PEDRO ALONSO ANGARITA MUNIVE, identificado con cedula de ciudadanía número 

2.898.218, el día 26 de abril de 2024, mediante aviso con Radicado ANM No. 

20242121039821, entregado el 25 de abril de 2024. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 15 DE MAYO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.  

 

Dada en Bogotá D C, a los cuatro (04) días del mes de junio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7771

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
507785”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-7771

24/11/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente  RICARDO ANDRÉS RODRÍGUEZ CHAVES identificado con cédula de 
, radicó el día 16 de mayo de 2023, la propuesta de contrato de ciudadanía No.1.049.605.138

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, ubicado en el Municipio de  departamento de ARENAS, RECEBO, GRAVAS SAMACÁ, BOYACÁ

,  a la cual le correspondió el  expediente No.507785.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
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junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que mediante el AUTO No. AUT-210-5500 del 17/OCT/2023, notificado mediante estado No.
, se requirió al proponente para que: 176 del 20 de octubre del 2023 “(…)ARTÍCULO PRIMERO- 

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal tercero de la 
sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 29 de 
septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente Ricardo Andrés Rodríguez 
Chaves identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1049605138, para que, dentro del término 
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o 
con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 16 de mayo de 2023; junto al archivo 
geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 507785.

ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR al proponente Ricardo Andrés Rodríguez Chaves 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1049605138, para que dentro del término perentorio 
de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
ajuste la propuesta acreditando la capacidad económica a través de un aval financiero, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de declarar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 507785 . Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que 
se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2 0 1 6 ( … ) ”
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Que de acuerdo al Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se logra evidenciar que el 
proponente, no aporto ninguna documentación tendiente a dar respuesta al requerimiento 
realizado en el AUTO No. AUT-210-5500 del 17/OCT/2023, notificado mediante estado No.176 
d e l  2 0  d e  o c t u b r e  d e l  2 0 2 3 .

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No.507785, 
donde se determinó que el proponente, no allegó la certificación ambiental de que trata la 
sentencia del 04 de agosto de 2022 del Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto 
Augusto Serrato Valdés, dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, de igual manera, tampoco aporto 
ninguna documentación tendiente a subsanar su capacidad económica, por lo tanto, el 

 proponente no dio cumplimiento a lo requerido mediante los  del Artículos Primero y Segundo  
AUTO No. AUT-210-5500 del 17/OCT/2023, notificado mediante estado No.176 del 20 de 
octubre del 2023; así las cosas, se procederá a declarar el desistimiento de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  M i n e r a  N o . 5 0 7 7 8 5 .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el 
s i g u i e n t e :                                   

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que consecuente con lo anterior, de conformidad con normatividad citada, se logra determinar 
que el proponente, no allegó la certificación ambiental de que trata la sentencia del 04 de agosto 
de 2022 del Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, dentro 
de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022, de igual manera, tampoco aporto ninguna documentación 
tendiente a subsanar su capacidad económica, por lo tanto, el proponente no dio cumplimiento a 
lo requerido mediante los Artículo Primero y Segundo del AUTO No. AUT-210-5500 del 17/OCT
/2023, notificado mediante estado No.176 del 20 de octubre del 2023. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Cont ra to  de Conces ión  No.507785.

Q u e  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,   
 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR EL DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de 
contrato de Concesión Minera No.507785, por las razones expuestas en la parte motiva del 
p r e s e n t e  p r o v e í d o .  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

 RICARDO ANDRÉS RODRÍGUEZ CHAVES identificado con cédula de ciudadanía No.
, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de 1.049.605.138

l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 

 



 

GGN-2024-CE-0881 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT 210-7771 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

507785", proferida dentro del expediente 507785, fue notificada electrónicamente al señor 

RICARDO ANDRÉS RODRÍGUEZ CHAVES, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.049.605.138, el día 27 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3458. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 15 DE ENERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.   

 

Dada en Bogotá D C, a los doce (12) días del mes de junio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 


